Rosario, 21 de marzo de 2005 

Consejo Directivo

Facultad de Ciencias Económicas y Estadística

Universidad Nacional de Rosario


VISTO que la evaluación de la calidad de la institución universitaria es un imperativo que la sociedad y la comunidad universitaria ha cristalizado a través de diversas manifestaciones y normas correspondientes; y


CONSIDERANDO que la calidad del desempeño docente es uno de los componentes principales de la calidad institucional;


que la universidad, por definición, es una institución que ha consagrado un sistema meritocrático que asienta su solvencia en la calidad de su quehacer y la responsabilidad de sus actores;


que los sistemas de evaluación de los docentes universitarios contenidos en las Ordenanzas de Concursos Docentes, de Carrera Docente, de Categorización de Docentes – Investigadores, son herramientas necesarias pero no suficientes para asegurar la calidad de la educación;


que la opinión de los estudiantes llega, a estos sistemas regulados por las Ordenanzas referidas, mediatizada por los representantes estudiantiles;


que es necesario recoger la opinión directa de los alumnos respecto a sus docentes para asegurar que el acto educativo de enseñanza-aprendizaje quede realmente involucrado en el proceso de evaluación de los docentes;


que esa evaluación que recoja la opinión de los estudiantes debe garantizarse a través de un sistema regular y permanente;


que la evaluación de los docentes por parte de los estudiantes redundará en beneficio de la institución, de los alumnos, de los propios docentes y, por extensión, en asegurar la calidad de la enseñanza;


que es necesario la implementación de un sistema de administración de encuestas que contenga los aspectos principales del proceso educativo;


que el volumen de actores –estudiantes y docentes- hace necesario un procedimiento efectivamente aplicable;

Por todo ello,

El CONSEJO DIRECTIVO de la

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ESTADÍSTICA

Resuelve:

Artículo 1° - Crear el Sistema de Evaluación Docente por parte de los estudiantes a través de encuestas que contengan los siguientes aspectos:

a) Aspectos formales: asistencia, puntualidad, cumplimiento de horarios de consulta, cumplimiento de calendario académico.

b) Aspectos relativos a los contenidos: exhaustividad del tratamiento de los temas del programa; claridad en la exposición; sistematicidad en el desarrollo del programa.

c) Aspectos relativos al vínculo docente-alumno: calidad del vínculo con el grupo y con cada alumno (respeto, predisposición al diálogo, disposición a la solución de problemas; respeto por las consignas).

Artículo 2° - Establecer que la Comisión de Enseñanza del Consejo Directivo, en consulta con las Secretarías Académica y Estudiantil y con la Escuela de Estadística de la Facultad, elabore un anteproyecto de encuesta a ser tratado en este Consejo Directivo en un plazo no mayor de 45 días.

Artículo 3° - La encuesta deberá administrarse a muestras representativas y debidamente estratificadas.

Artículo 4 ° - La oportunidad en que se administre la encuesta debe ser en la semana inmediata anterior a la finalización del período correspondiente a cada materia (cuatrimestrales o anuales, según corresponda).

Artículo 5° - El resultado de las encuestas será público.

Artículo 6° - El procedimiento debe garantizar que la muestra seleccionada complete debidamente las encuestas y se garantice la reserva de identidad de los/as alumnos/as encuestados/as.

Artículo 7° - La implementación del Sistema estará a cargo de la Secretaría Académica de la Facultad conjuntamente con la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 

Artículo 8° - Los resultados de las evaluaciones obtenidas a través del Sistema que se crea, se volcarán a los informes de Autoevaluación Institucional de la Facultad, al sistema de Carrera Docente, a los concursos de ingreso a dicha carrera y a los concursos de ampliación de dedicación a la docencia y serán tomados en cuenta para las redesignaciones de docentes interinos y suplentes. 
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